
CERTIF¡CADO DE REGULARIZAC¡ÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENf E

ACOGIOA AL ART. IO LEY 20.671, REEMPLAZAOO POR LEY .20,772 NUMERO DE PERI.¡ SO

1388
FECHA

18.1't-2015

5600-65

DIRECCION OE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

MUNICIPALIDAD DÉ REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

al exped¡ente No '19903 de fecha 14t0912015

C) Los antecedentes ex¡g¡dos en el articulo '1" de ¡a Ley N" 20-671, Éemplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Cert¡flcádo de Regularización que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

ds la V¡vienda Social con una superfic¡e de 51,67 m2

para el predio ubicádo en cálle /avenida /cam¡no PJE. LUIS SALA¡,IANCA

0608

URBANO Zooa

NOMBR€ O RAZÓN SOCIAL del PROPIEfAR¡O R,U.f

EPULEO EPULEO IRENE 13812331{

REPRESENfANTE LEGAL.d PROPIETARIO R.U.f

TEMUCO V URBANO RURAL

3.- lnd¡viduaLización del uitecto ver nota

NOfAi En la aprobación de prcyec¡os y recspooñss que s€ aco§en al Art. 1o de la Ley N' 20 772, los funcionsrios munic¡pales quedan excentos de lo
dispuesto 6n elArt. 22 de la LGUC, sobrB responsabilidad de los funcionarios.

NOTA: Debeé concunir 6ste profesionalen c€so de ampliecionos en 2do piso o superiores, salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de
Obra de la 0.O.M.

NIVEL cLAsrFrcacróN M2 SUBTOTAL
1 E5 51,67 3.295.5r3

TOTAL REGULARIZADO EN.ESTE CERTIFICAOO 51,67 3.295.513
(

NorvBRE O RAZóN SoCtAL d€i tá'i:mprÉ§¿ delAROUrTEcTo o pBoFEsroNAL coMpETENTE (siproced6) R U,T.

CONSTRUCTORA INNOVARTEC LTDA. 76218034-0

NOMARE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

16632867-5

ÍOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA 80,74 o.F.L. N.2

EXENTO DERECHOS .
NOTAS :

N.20.772

Cualquier difere¡cia delpresente proyecto con ¡a rea¡idad, provocará la anulación delpresente permiso

2 No se electuó visita a tereno

En la aprobación de proyectc y recepc¡ones que s6 acogen alArt.l" Trans¡torio de la Ley N" 20.772, los funcionarios municipales quedan exeotos de lo

dispue§to en eltut 22, de la LGUC, sobrc rssponsabilidad de los funcionarios.

Consfuccion acogida alD.F.L N'2 h cual imp¡de hacor camb¡o de destino a má9 del20% de ¡a superlicie acoglda e impide dar cualquier tipo de lso
relac¡onado con el e¡pendio y/o venta de bebljas alcoholicas y todos aque¡¡06 usos que se menciona¡ en el Art 162 de la Ley Generalde lJóanismo y

Constucciones.

Elpresente Pennbo aprueba LeyEspecblm.n2 con deslino VIVIENDA, incorpora 51.67 ñ2a la superficie a¡teriormente aprobada de 29.07 m2, resultando

un total edmcado de 80.74 m2. Emplazado en un teneno de 94.5 m2 según certifrcado de antigüedad N'2015.
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6 oARPETA 1239 AÑO 201 SEo-19903 con lecha del 14-09-2015

0§rü8

A.
Arouitecto

Direccion de Óbros MuniciPoles

E

I

REVISOR OIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

ROLS¡t

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1o de la Ley 20.671 , mod¡ficada por la Ley 20.772.

B) La solic¡tud de Pgm¡so y Recepcióñ Definitiva de Ampliación de V¡vienda Social suscrita por el propietario correspondiente

Lot6 No Manzana Sector VILLA PLAZAS DE CHIVILCAN

zH2

de conform¡dad a planos Esquematicos y antecsdsntes t¡mbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividualÉación del lnteresado

DESTINO

ALVEAR CASTILLO ASHELY NICOLE
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Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


